
 

Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

GLORIA ESPINOSA DE RUÍZ CONTRA HIDROTOLIMA S.A.S. 

EPS No.2021-00108-00.- 

 

De acuerdo a lo comunicado en oficio del 23 de noviembre de 2021, 

procedente de la Cámara de Comercio de esta ciudad, se ordena 

remitirle copia del auto proferido el 28 de enero de 2020 por el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad, que decretó el 

embargo de la razón social de HIDROTOLIMA S.A.S. EPS. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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